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. Mémo AMBIENTE Direccién Genera? de Gestién Integral de MaterIaIes

‘ Y RECURSOS NATURALES V . y Actividades Riesgosas
4, ,,_>_/

INFORIIIIACICN SUJETA A CLASIFICACION: La presents infurmacién queda sujeta a las
disposiciones aplicables an malaria de transparsncia.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICIDN:
CIUDAD 0; MEXICOA, I] 4 MAY ‘Zflfl
“2017, AFIO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCICN

_ POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

No. de BITACORA O9/AH0691/O4/17 I OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 3 6 8 5

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II; 30, 31, 32 y 33
cIeI Reglamento en Materia de Registros, Autoflzaciones de lmportacién y Exportacién y Cerfificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambienie y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacibn yiexponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lnlersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién -a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZONSOCIAL In . n.r=.c. <> C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
UNIVAR DE MEXICO SA DE cv -
CARRETERA SENDERO NACIONAL KM. 4.9 S/N AHY 9802278Q8 U 4 MAY QUIT
EJIDO LOS ARADOS r
CP. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS ' V'GE"°'A "NA"
TEL. LADA (sea) 8267 180 01/06/2011
NOMBRE COMERCIAL
PERCLOROETILENO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ._
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS A ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 127-18-4 LIQUIDO
CONCENTHACION EN (%) O COMPOSICIDN
99 ' ‘

300,000 I KILOGRAMOS 300,000 | KILO 2903.23.01
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA } CANTIDAD UMT UMT ‘ FRACCION ARANCELARIA

OBJETO DE ‘LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ‘ENTRADA
EL PRODUCTO \_ * AEROPUERTO |N'|:ERNAC|ONAL DE LA
BEL FRA Q _BEL FRA CIUDAD DE MEXICO; ALTAMIRA,

TAMAULIPAS; MATAMOROS, TAMAULIPAS;
VERACRUZ, VERACRUZ

\_ ’ -
LA DIRECTORA DE MINERIA

Con fundamento en Io dispuesto en el articulo 84 del Reglamento
Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes
vigente, y mediante oficio No.. DGGIMAR.710/0003217 de fecha 21 de
abril de 2017, en supIencia por ausencia del Director General de
Gestién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.
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L|C. MARINES HURTADO CARDENAS

I H I _ I > LA PRESENTE AUTQRIZACIQN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIQNES QUE APARECEN AL REVERQO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0/cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia_ _ -

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjulcio de Ia reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad amblental que en su caso pudiera orlginarse, asi como de Ias svanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan_ Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 1

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertldo del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedlclén de la presente autorizaclén se recibié como requisjto previo el permiso de COFEPRIS nflmero 173300121B0504

I

I sI
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivae,Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién AmbientaI.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordlnador de Asesores de la SGPA.- Presente. '
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.

I 09/AH-0691/04/17


